
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO  

 

Exped: 50-001-33-33-002-2018-00266-00 

Villavicencio, cinco (5) de noviembre del dos mil veintiuno (2021) 
 

REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ASTRID YILENA MUÑOZ SERRANO 

DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA -POLICÍA NACIONAL   

EXPEDIENTE: 50-001-33-33-002-2018-00266-00 

 
Visto el expediente, se observa que se encuentra pendiente resolver sobre la 

concesión de los recursos de apelación interpuestos por el demandante1 y por la 

demandada2 contra la sentencia de fecha 21 de septiembre de 20213, escritos que 

se ajustan al término de que trata el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Villavicencio,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Por ser procedente en los términos del artículo 243 de la Ley 1437 de 

2011, en el EFECTO SUSPENSIVO y para ante el Tribunal Administrativo del 

Meta, CONCÉDASE los recursos de apelación impetrados oportunamente por 

ambas partes, contra el fallo de fecha 21 de septiembre de 2021. 

 

SEGUNDO: En firme el presente auto remítase el expediente al superior, para lo de 

su cargo.  

 

TERCERO: En lo sucesivo cualquier solicitud que realicen las partes dentro de la 

presente actuación, se deberá allegar de manera virtual en formato PDF al correo 

electrónico: j02admvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Liceth Angelica Ricaurte Mora 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

Contencioso 002  Administrativa 

                                              
1 TYBA, EXPD, DIGITAL, 11AGREGARMEMORIAL.PDF. 
2 TYBA 12AGREGARMEMORIAL.PDF 
3 TYBA, EXPD, DIGITAL 10ENVIÓDENOTIFICACIÓN.PDF. 
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